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Denunciamos falta de diálogo y democracia en el proceso de elaboración 
del Proyecto de Estatuto de la Universidad de Sevilla 

El Comité de Empresa del PDI laboral de la Universidad de Sevilla, en su reunión celebrada el 
pasado 26 de sep>embre, aprobó por unanimidad denunciar las importantes carencias 
democrá6cas del proceso de elaboración del Proyecto de Estatuto de la Universidad por parte 
del Rectorado:  

• En primer lugar, en el proceso inicial de consulta realizado en febrero de este año, solo 
un pequeño porcentaje de las aportaciones de la Comunidad Universitaria se 
remi6eron a la Comisión para su consideración, sin que haya habido un diálogo 
adecuado con los diferentes sectores que conforman la universidad en la elaboración 
del anteproyecto.  

• En segundo lugar, la aprobación del texto mediante el voto de calidad del Rector pone 
de manifiesto, según el Comité, la falta de consenso en la propia Comisión respecto al 
contenido.  

• Finalmente, la apertura de un proceso de audiencia en pleno periodo vacacional, 
mediante un formulario individual, es un reflejo de la falta de voluntad de diálogo por 
parte del equipo rectoral y una muestra de las carencias democrá>cas en este proceso. 
 

Por estas razones, el Comité de Empresa del PDI laboral acordó hacer una enmienda a la 
totalidad del Proyecto e iniciar un nuevo proceso de redacción. Este nuevo proceso debería 
garan>zar la par>cipación de los órganos de representación de los dis>ntos sectores de la 
universidad y un proceso democrá>co de negociación que refleje la voluntad de la Comunidad 
Universitaria. 


